








Obligaciones del franquiciatario

CORRIDAS FINANCIERAS

Sujetarse a las técnicas y métodos operativos, administrativos y comerciales 
prescritos por el franquiciante.

Usar la marca y demás signos distintivos bajos los alineamientos indicados y 
exclusivamente en la operación del negocio franquiciado.

Respetar las instrucciones respecto a la imagen de cada módulo, su limpieza, 
distribución, tamaño y decoración.

Pagar las primas de las pólizas de seguros, así como el costo de flete y embalaje para 
él envió del punto de venta.

El franquiciatario estará obligado a no divulgar (convenio de confidencialidad) a 
terceros, sin autorización del franquiciante, la información confidencial que reciba 
para la operación del negocio franquiciado.

Adquirir del franquiciante las cantidades de suministros e insumos necesarios.

A contar con todo momento en personal suficientemente capacitado

A no fijar o exhibir, mi permitir que cualquier tercero fije o exhiba anuncios o rótulos 
que publiquen cualquier producto o servicio que no haya sido previamente 
autorizado por el franquiciante.

El franquiciatario podrá vender los chilaquiles a los precios que desee de acuerdo con 
sus costos de operación.

El franquiciatario elige la localización de su punto de venta, y la franquicia maestra le 
protege un radio de operación. 

punto de equilibrio
1 a 3 meses

RETORNO DE INVERSIÓN
3 A 8 MESES

UTILIDAD MENÚ
80.5% APROX

Escenario

Ganancia diaria

Ganancias mensuales

Gastos operativos

Punto de equilibrio

Utilidad mensual

Recuperacion de inversión

Muy conservador

$2875.00mnx

$80,500.00mnx

$18,000.00mnx

13.10 días

$62,500.00mnx

3 a 5 meses

Conservador 

$4198.00mnx

$117,544.00mnx

$18,000.00mnx

11.9 días 

$99,544.00mnx

2.5 meses

Optimista

$4700.00mnx

$131,600.00mnx

$18,000.00mnx

8.56 días 

$113.600.00mnx

1.3 meses



Radio de operación del franquiciatario
La ubicación del módulo será la que se detalle en el anexo A del contrato. El franquiciatario no 
podrá variar la ubicación del punto de venta sin la previa autorización por escrito del 
franquiciante, el franquiciatario se obliga a iniciar operación en el punto de venta detallado en 
dicho anexo a más tardar en los 15 días hábiles posteriores a la recepción del módulo, en caso de 
no hacerlo en este plazo perderá automáticamente de exclusividad otorgada en dicho punto 
por parte del franquiciante, el franquiciatario podrá en este caso negociar una prórroga por 
escrito explicando los motivos del retraso, quedando a criterio del franquiciante el otorgar o no 
dicha prorroga.
El franquiciatario tiene la prioridad, sobre otros interesados, de explotar todos los puntos de 
venta dentro de su radio de protección. El radio de operación se define de acuerdo con la 
ubicación elegida por el franquiciatario todo el interior del centro comercial incluyendo su 
estacionamiento.
El franquiciatario no está autorizado a conceder subfranquiciar a terceros. A su vez, los derechos 
y obligaciones que deriven del contrato solo podrán ser transferidos por el franquiciatario, 
mediante autorización previa y por escrito del franquiciante.

Toda la información suministrada por el franquiciatario conforma a la solución de preselección 
y a esta circular de oferta será tratada con carácter de confidencialidad y durante la vigencia de 
la circular de oferta todos los documentos que contengan o revelen tal información 
permanecerán en propiedad de Chila Félix chilaquiles pa llevar/ grupo alimentario multimarca, 
en todo momento.
En caso del franquiciatario decida no adquirir la franquicia de Chila Félix chilaquiles pa llevar 
deberá devolver toda la información adquirida durante el proceso de revisión de la franquicia.

Recibí de Chila Félix chilaquiles pa llevar la circular de oferta de la franquicia (COF), la cual 
contiene información confidencial del franquiciante, estoy de acuerdo que dicha información es 
de carácter estrictamente confidencial y aunada a la información recibida tanto verbal, escrita 
y/o por medios electrónicos. Me comprometo a no revelársela a otros sin el consentimiento 
previo y por escrito de Chila Félix chilaquiles pa llevar.

En conformidad a lo antes expuesto, firmo a continuación

En Guadalajara, Jalisco

PROSPECTOS

Nombre Firma




